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PROYECTO DE LEY NÚMERO 163 DE 2016 
SENADO

por medio de la cual se expide la ley del actor para  
garantizar los derechos laborales, culturales y de 

autor de los actores y actrices en Colombia.

CAPÍTULO I

Objeto, ámbito de aplicación y definiciones 

Artículo 1°. Objeto. La presente ley tiene por ob-
jeto establecer un conjunto de medidas que garanticen 
el ejercicio de la actuación como una profesión en Co-
lombia, protegiendo los derechos laborales, culturales 
y de autor de los actores y actrices en sus creaciones, 
conservación, desarrollo y difusión de su trabajo y 
obras artísticas.

Artículo 2°. Ámbito de la ley. La presente ley regula 
lo concerniente a la actuación como profesión, derechos 
laborales y oportunidades de empleo, derechos de autor, 
difusión del trabajo de los actores y régimen sancionato-
rio, entre otros; brindando herramientas para dignificar 
esta labor por sus aportes culturales a la nación.

Parágrafo. La presente ley rige para todo tipo de 
producciones o actividades que requieran de actores y 
actrices para su realización, bien sean escénicas, tea-
trales, audiovisuales, sonoras o de doblaje. 

Artículo 3°. Actor o actriz. Se considera actor para 
efectos de esta ley, aquel creador que se sirve de su cuer-
po, su voz, su intelecto y su capacidad histriónica para 
crear personajes e interpretaciones en producciones tea-
trales y todo tipo de expresiones artísticas y realizaciones 
audiovisuales, radiales y demás medios. El actor o actriz 
es titular de derechos morales y patrimoniales de autor. 

Artículo 4°. Actor profesional. Para efectos de esta 
ley se entiende por actor profesional aquel actor o ac-
triz que acredite alguno de los siguientes requisitos:

i) Título profesional de maestro en artes escénicas
o títulos afines;

ii) Experiencia de trabajo actoral mayor de diez
(10) años acumulados y certificados en cualquier me-
dio escénico o audiovisual, avalada por el Comité de
Acreditación Actoral;

iii) Combinación entre educación informal, técni-
ca o tecnológica y, experiencia de trabajo actoral mí-
nimo de cinco (5) años acumulados y certificados en 
cualquier medio escénico o audiovisual, avalada por el 
Comité de Acreditación Actoral.

Artículo 5°. Ensayo, caracterización, actividad pre-
paratoria y conexa a la creación de personajes. Es toda 
actividad propia de la actuación, mediante la cual el 
actor o actriz prepara la creación o caracterización del 
personaje, ensaya la realización de la obra, investiga, 
estudia, memoriza guiones y realiza cualquier otra acti-
vidad relacionada con el mismo, en el lugar de trabajo 
y fuera de él. 

Artículo 6°. Creaciones artísticas como patrimo-
nio cultural. Las creaciones artísticas de los actores, 
como agentes generadores de patrimonio cultural de 
la nación, contribuyen a la construcción de identidad 
cultural y memoria de la nación. De acuerdo con lo an-
terior, el trabajo de los actores profesionales debe ser 
protegido y sus derechos garantizados por el Estado. 
Las producciones dramáticas en cine, televisión, teatro 
y otras formas de lenguaje escénico o audiovisual son 
bienes de interés cultural.

Artículo 7°. Roles en creaciones artísticas. Entién-
dase por creaciones artísticas: 

– Rol protagónico: Personaje interpretado por un
actor o actriz, alrededor del cual gira la trama central 
de la producción.

– Rol coprotagónico o antagónico: Personaje inter-
pretado por un actor o actriz que, teniendo su propia 
historia dentro de la trama, esta gira alrededor de los 
protagonistas.

PROYECTO DE LEY NÚMERO 275 DE 2023 SENADO

Por medio de la cual se aprueba el “Acuerdo entre la República Bolivariana de Venezuela y la República 
de Colombia relativo a la promoción y protección recíproca de inversiones”, suscrito en Caracas, República 

Bolivariana de Venezuela, el 3 de febrero de 2023.
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SECCIÓN DE LEYES 
SENADO DE LA REPÚBLICA – SECRETARIA GENERAL – TRAMITACIÓN            

LEYES 
Bogotá D.C., 06 de febrero de 2023  
 
Señor Presidente:  
   
Con el fin de repartir el Proyecto de Ley No.275/23 Senado "POR MEDIO DE LA CUAL SE 
APRUEBA EL «ACUERDO ENTRE LA REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA Y 
LA REPÚBLICA DE COLOMBIA RELATIVO A LA PROMOCIÓN Y PROTECCIÓN 
RECÍPROCA DE INVERSIONES», SUSCRITO EN CARACAS, REPÚBLICA 
BOLIVARIANA DE VENEZUELA, EL 3 DE FEBRERO DE 2023”, me permito remitir a su 
despacho el expediente de la mencionada iniciativa, presentada el día de hoy ante la 
Secretaria General del Senado de la República por el Ministro de Relaciones Exteriores, 
Dr. ÁLVARO LEYVA DURÁN; y el Ministro de Comercio, Industria y Turismo, Dr. DARÍO 
GERMÁN UMAÑA MENDOZA. La materia de qué trata el mencionado Proyecto de Ley es 
competencia de la Comisión SEGUNDA Constitucional Permanente del Senado de la 
República, de conformidad con las disposiciones Constitucionales y Legales. 
 
 
 
GREGORIO ELJACH PACHECO 
Secretario General  

 
PRESIDENCIA DEL H. SENADO DE LA REPÚBLICA – FEBRERO 06 DE 2023 

 
De conformidad con el informe de Secretaria General, dese por repartido el precitado 
Proyecto de Ley a la Comisión SEGUNDA Constitucional y envíese copia del mismo a la 
Imprenta Nacional para que sea publicado en la Gaceta del Congreso. 
 
CÚMPLASE 
 
EL PRESIDENTE DEL HONORABLE SENADO DE LA REPÚBLICA 
 
 
 
 
ROY LEONARDO BARRERAS MONTEALEGRE 
 
 
SECRETARIO GENERAL DEL HONORABLE SENADO DE LA REPÚBLICA 

 
 
 

 
GREGORIO ELJACH PACHECO 
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C A R TA S  D E  A D H E S I Ó N

CARTA DE ADHESIÓN AL PROYECTO DE LEY NÚMERO 112 DE 2022 SENADO 
por medio del cual se regulan los derechos sexuales y reproductivos y se dictan otras disposiciones.

PROYECTO DE LEY NÚMERO 93 DE 2022 SENADO 
Ley de Cuotas: Por la cual se adoptan medidas para garantizar la participación paritaria de las mujeres 
en las diferentes Ramas y Órganos del Poder Público de conformidad con los artículos 13, 40 y 43 de la 

Constitución Política y se dictan otras disposiciones.

PROYECTO DE LEY NÚMERO 107 DE 2022 SENADO 
por medio del cual se establece la protección de los derechos a la salud y al goce de un ambiente sano 

generando medidas tendientes a la reducción de emisiones vehiculares contaminantes provenientes de la 
gasolina y se dictan otras disposiciones.

PROYECTO DE LEY NÚMERO 100 DE 2022 SENADO 
por medio del cual se dictan normas para la conservación de los humedales designados dentro de la lista 

de importancia internacional de la Convención Ramsar y se dictan otras disposiciones.

PROYECTO DE LEY NÚMERO 98 DE 2022 SENADO
por la cual se crea la licencia ambiental para la fase de exploración minera y se dictan otras disposiciones.

Bogotá, febrero de 2023                                                                                            RADICADO INTERNO SI-WC-002 
 

Secretario  
Gregorio Eljach Pacheco 
Secretaría General  
Senado de la República  
CIUDAD 
 

Asunto: Carta de adhesión de firma a los siguientes proyectos de Ley. 
 

Respetado secretario Eljach reciba un cordial saludo, 

Para su conocimiento y fines pertinentes, de manera atenta me permito solicitar la adhesión de mi firma a los Proyectos 
de Ley relacionados a continuación, los cuales se encuentran organizados por Comisión, esto en atención a que los 
mencionados proyectos hacen parte de los presentados en bancada por el Partido Alianza Verde, partido al cual 
pertenezco y que en su momento firmé, no obstante, por razón que desconozco mi firma no se encuentra en los mismos.  

Agradecemos de antemano su colaboración y a continuación nos disponemos a relacionar las iniciativas de Ley: 

Comisión Primera Senado 
 
 

 Proyecto de Ley 112/ 2022 “Por medio del cual se regulan los derechos sexuales y reproductivos y se dictan 
otras disposiciones” 

 
 

 Proyecto de Ley 093/ 2022 Ley de cuotas: “Por la cual se adoptan medidas para garantizar la participación 
paritaria de las mujeres en las diferentes ramas y órganos del poder público de conformidad con los artículos 13, 
40 y 43 de la Constitución Política y se dictan otras disposiciones”. 

 
Comisión quinta Senado  
 
 

 Proyecto de Ley 107/2022 “Por medio del cual se establece la protección de los derechos a la salud y al goce 
de un ambiente sano generando medidas tendientes a la reducción de emisiones vehiculares contaminantes 
provenientes de la gasolina y se dictan otras disposiciones” 
 
 

 Proyecto de Ley 100/2022 “Por medio del cual se dictan normas para la conservación de los humedales 
designados dentro de la lista de importancia internacional de la Convención Ramsar y se dictan otras 
disposiciones” 

 
 Proyecto de Ley 098/2022 “Por la cual se crea la licencia ambiental para la fase de exploración minera y se 

dictan otras disposiciones” 
 
 

Agradezco su gestión y atención a la presente. 

Cordialmente, 

 

 

 

WILMER CASTELLANOS HERNÁNDEZ                                                   
Representante a la Cámara por Boyacá                                                   
Partido Alianza Verde                
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